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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
_—

RESOLUCION N* 90-3-1-1- 992

FRANKLIN DURANSIGUENZA
INTENDENTE DE COMPANTIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO:

QUE, el 13 DE Diciembre de 1990, ante el Notario Cuarto del
cantón Loja, doctor Camilo Borrero Espinosa, se ha otorgado la
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de la compañía "MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA";

QUE, el señor Steve Brown Hidalgo, en su calidad de Gerente

General y como tal el representante legal de la compañía, con
el patrocinio del doctor Genaro Fguiguren, ha solicitado la
probación de la referida escritura pública, a cuyo efecto ha

O presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE, el Departamento de Inspección y Control ha emitido el
Informe favorable Número 226-1IC-1A de 12 de Diciembre de 19904

QUE, el Departamento Jurídico, mediante Informe N* 400-DJ-
90 de 19 de Diciembre de 1990, opina favorablemente para la

o. continuación del trámite, una vez que considera que se han cunplido
con todos los requisitos legales;

EN ejercicio de las atribuciones que le confieren las
Resoluciones números ADM-89279 y ADM-90098, de 19-09-89 y 23-02-
90, respectivamente, expedidas por el señor Superintendente de
Compañías,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el aumento de capital de la compañía
O "MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" por la suma de

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES ( $  500*'000.000,00) dividido en
quinientas mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles
del valor de un mil sucres cada una, con lo cual el capital social
de la compañía asciende a SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES ( $
700'000.000,00) dividido en setecientas mil acciones ordinarias,
nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una; y, la reforma
integral de estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto |
w del cantón Loja, tome nota al margen de la matriz de la escritura
- pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución;

Y, siente razón de esa anotación en las copias de la escritura
pública y Resolución que se acompañan.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público
Tercero del cantón Loja, anote al margen de la matriz de la
escritura pública de 14 de Enero de 1959, por la cual se constituyó
la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar su capital
y a reformar integramente su estatuto social, mediante la escritura

pública que swe aprueba por esta Resolución; y, siente razón de
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esa anotación en las copias de la escritura, y Resolución que se

o acompañan. Sl. :
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ARTICULO CUARTO.-— DISPONER aho cl señor Registrador de la
Propiedad del cantón Catamayo, a cuy cargo se encuentra el
Registro Mercantil; a) Inscriba la Teterida escritura pública
junto con la gresente Resolución, archive una copia de la nisma
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se
ordena; y, b) Cunmpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro. o

?
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ARTICULO QUINTO.-DISPONER queun extracto de la referida
escritura pública .se publique, por«.una sola vez, en uno de los

0 periódicos de mayor, circulaciónen el cantón: Catamayo, domicilio
de la compañia. Un ejemplar de dicha publicación deberá entregarse
a este Despacho.

/

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTQUESE.-DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, Of
icina de Cuenca, a 19 de Dícienbre de 1990,
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. Br. ran urán Siguenza
INTENDENTS DEJCOMPAÑIAS DE CUENCA

O Dr. Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto del Cantón Loja,.
doy fe: de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el señor In-

tendente de Compañías de Cuenca en el Art. Segundo de la Resolución

que antecede.” Loja

   

  

de diciembre de 1990.-
a

 

Dr.Armando Costa Febres yMótario 3ro+.del Cantón Loja doy fé de haber
dado cumplimiento a lo dispuesto por el SrsaIntendente de Compañías-
deCuenca en su Art. 3ro.Tercero de la Resolución que antecede.—-Lo-
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TIPICO:
Y

Que queda inscrita la presente resólu-

que antecede, en el Registro respectivo de este año, -

jo el Nro. 1fUNO) con Repertorio Nro. 25) (VELNTICINCO)

Catamayo, a veinticuatro de Diciembre de 1,990,

J N
RnOSyTRÁ DADURIa

ÁE y 7
Í “/pMiera Via >ttELA

Ledo, WilMán Bustamante Y
REGIST apo_L O
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